
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 18 
1 15368 LUIS FERNANDO MARTINEZ RANGEL ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR 27-07-23 

CONCEDE REDENCIÓN DE PENA POR CUANTÍA DE 2 MESES 11 DÍAS 
Y ACLARA LO DISPUESTO EN AUTO 

2 18 3 22256 CLAUDIA CRISTINA JAIMES PINTO LESIONES PERSONALES CULPOSAS 08-11-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

3 18 5 38057 JUAN CARLOS HERNANDEZ MORALES HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA 10-11-23 CONCEDE REDENCION Y PRISION DOMICILIARIA 

4 18 
1 17849 ADIR YESID URIBE AGUILAR HOMICIDIO AGRAVADO 07-12-23 

NO CONCEDE REDENCIÓN DE PENA POR 32 HORAS CERTIFICADO 
19013638 

5 18 1 30891 MERLY CAROLINA CORREA PEREZ TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACINETES 07-12-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA POR CUANTÍA DE 2 MESES 17 DÍAS 

6 18 
1 12991 

ANUAR ANTONIO NARANJO 
HERNANDEZ 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 07-12-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

7 18 
1 12991 

ANUAR ANTONIO NARANJO 
HERNANDEZ 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 07-12-23 ABSTIENE RECONOCER REDENCIÓN DE PENA 

8 18 5 28244 YESSICA YURLEY NARANJO  HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 12-12-23 REDENCION DE PENA 

9 18 
1 17626 

VICTOR ALFONSO VALENCIA 
HERNANDEZ 

HOMICIDIO SIMPLE 21-12-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA POR CUANTÍA DE 1 MES 22 DÍAS Y 
NO CONCEDER REDENCIÓN DE PENA POR 96 HORAS CERTIFICADO 

19038321 

10 18 1 28176 JOSELITO PATIÑO ROJAS SECUESTRO EXTORSIVO 22-12-23 ABSTIENE RECONOCER REDENCIÓN DE PENA 

11 18 3 33732 CAMILO ANDRÉS REMOLINA VARGAS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 26-12-23 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA PRINCIPAL Y ACCESORIA 

12 18 1 20499 IVAN DURAN LIZARAZO HOMICIDIO AGRAVADO 27-12-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA POR CUANTÍA DE 11 DÍAS 

13 18 5 34028 JOSE ERASMO DIAZ MORALES  ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 AÑOS 28-12-23 REDENCION DE PENA 

14 18 1 20499 LUIS ALBEIRO CURREA MORENO HOMICIDIO AGRAVADO 28-12-23 ABSTIENE RECONOCER REDENCIÓN DE PENA 

15 18 
1 29108 

DIEGO FERNANDO LONDOÑO 
SANCHEZ 

FABRICACION TRAFCIO PORTE DE ARMAS DE FUEGO 28-12-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA POR CUANTÍA DE 20 DÍAS 

16 18 3 30604 JONATHAN RAMIREZ LOZADA HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA Y OTROS 29-12-23 DECRETA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA 

17 18 1 4155 ADRIAN MANUEL SANTANA COGOLLO HOMICIDIO 29-12-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA POR CUANTÍA DE 1 MES 

18 18 
1 13531 JOSE GABRIEL ZARATE HOMICIDIO AGRAVADO 29-12-23 

CONCEDE REDENCIÓN DE PENA POR CUANTÍA DE 3 MESES 6 DÍAS Y 
NO CONCEDER REDENCIÓN DE PENA POR 78 HORAS CERTIFICADO 

18937140 

19 18 5 25219 YEFERSON CAMILO RUIZ CARREÑO HOMICIDIO 03-01-24 REDENCION DE PENA 

20 18 5 15326 JFFERSON ADRIAN GOMEZ SANABRIA HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 03-01-24 REDENCION DE PENA 

21 18 5 30059 HENSY OLIVETH BUENO BACAREO ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 AÑOS 10-01-24 REDENCION DE PENA 

22 18 5 12994 GERMAN BERMUDEZ GUILLIN ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 14 AÑOS 10-01-24 REDENCION DE PENA 

23 18 7 13018 CRISOSTOMO CASTELLANOS FABRICACION TRAFCIO PORTE DE ARMAS DE FUEGO 10-01-24 CONCEDE LC 

24 18 1 32029 SEVERO HERNANDEZ RODRIGUEZ HOMICIDIO 11-01-24 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

25 18 5 40562 HEMERIO ORDOÑEZ HERNANDEZ 
INVACION DE AREA ESPECIAL IMPORTANCIA ECOLOGICA Y 

OTRO 12-01-24 DECLARA PENA CUMPLIDA 

26 18 5 33949 
NIXON ALEXANDER RODRIGUEZ 

POSSO HOMICIDIO AGRAVADO 12-01-24 REDENCION DE PENA 

27 18 5 39081 LUCIA KARINA URREA USMA  EXTORSION AGRAVADA Y OTROS 12-01-24 NIEGA PERNA CUMPLIDA 

 

























































































































 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, diez (10) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO Libertad condicional 

RADICADO NI 13018 

(CUI 817363104001202100057) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) CRISOSTOMO CASTELLANOS DURAN CEDULA 13.838.878 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA 

VEREDA RIO BLANCO, TIENDA RIO BLANCO DE EL PLAYÓN – SANTANDER 

BIEN JURIDICO SEGURIDAD PUBLICA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de libertad condicional deprecada a favor CRISOSTOMO CASTELLANOS 

DURAN identificado con la C.C. 13.838.878, quien se encuentra privado de la libertad en su lugar 

de domicilio ubicado en la VEREDA RIO BLANCO, TIENDA RIO BLANCO DE EL PLAYÓN – 

SANTANDER, vigilado el CPMS BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- CRISOSTOMO CASTELLANOS DURAN, cumple una pena de 54 meses de prisión, en virtud 

de la sentencia condenatoria proferida en su contra el 21 de junio de 2021, por el Juzgado Penal 

del Circuito de Saravena – Arauca, como autor del delito de tráfico, fabricación, porte o tenencia de 

armas de fuego; otorgándosele el sustituto de la prisión domiciliaria. 

 

2.- El 21 de septiembre de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20232. 

 

3.- El ajusticiado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 22 de marzo de 2021, 

por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 33 meses 19 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL  

 

4.1.- En esta oportunidad se solicita nuevamente la libertad condicional del enjuiciado acompañada 

de los siguientes documentos (i) cartilla biográfica, (ii) certificados de calificación de conducta y, (iii) 

Resolución N° 410 01719 del 22 de diciembre de 2023. 

 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 



 
 
 

4.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a la 

libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de 

la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se exige el 

cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes de la pena, 

(ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 

de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 

la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que se repare la víctima o se asegure 

el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo 

se demuestre insolvencia económica. 

 

4.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el instituto 

jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la exequibilidad 

condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña que la finalidad 

del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por fuera del centro de 

reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la conducta punible 

cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en 

la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado 

de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso concreto –lo 

cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su caso resulta innecesario 

continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 numeral 2° del código 

penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya culminación es 

la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y readaptación del delincuente y 

efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. La perspectiva en 

clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción social de la 

persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la visión de 

seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento 

del condenado, que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias…”3 

 

4.4.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que CASTELLANOS DURAN cumple una condena de 54 meses de prisión, por lo que 

las 3/5 partes equivalen a 32 meses 12 días, quantum que ya superó, dado que a la fecha ha 

cumplido 33 meses 19 días contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

4.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución N° 410 01719 de 22 de diciembre 

de 2023 expedida por el Consejo de Disciplina del CPMS BUCARAMANGA, en el que se emitió 

concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado e, igualmente, se anexó la 

cartilla biográfica en la que se observa que la conducta en el tiempo que ha estado privado de la 

libertad en razón de este proceso ha sido calificada como buena, por lo que debe considerarse 

superado este primer aspecto del requisito subjetivo.. 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



 
 
 

 

4.6.- En lo concerniente al segundo aspecto del ingrediente subjetivo, a saber, la valoración de la 

conducta punible, al efectuar el juicio de razonabilidad y proporcionalidad respecto a la necesidad 

de que el sentenciado continúe ejecutando la pena privativa de la libertad en el establecimiento de 

reclusión, si bien es cierto que, no puede obviarse la vulneración al bien jurídico de la seguridad 

pública, que atañe precisamente a la comunidad en general, tampoco resulta viable dejar de lado 

lo decantado por el Alto Tribunal Constitucional en Sentencia C-757 de 2014 que declaró exequible 

la expresión contenida en el art. 30 de la Ley 1709 de 2014, a través del cual se adujo que la 

valoración de la conducta punible que debe realizar el juez ejecutor debe sujetarse a las 

circunstancias, elementos y consideraciones dadas por el juez de conocimiento en la sentencia 

condenatoria, sean favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional, de forma 

precisa se refirió que: 

 

“48. En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de ejecución de penas 

valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es 

exequible a la luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de 

poderes (C.P. art. 113) …50. Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas deben valorar 

la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, 

una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas 

condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, 

siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas 

por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la 

libertad condicional…51. Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de 

seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión “previa valoración de la conducta 

punible” contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal 

condicionamiento les sea más favorable a los condenados…” 

 

Mucho menos puede obviarse la finalidad de la gracia en comento, atinente a la posibilidad de 

resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde 

a máximas de rehabilitación en virtud del principio de progresividad en el tratamiento punitivo, desde 

esa óptica la valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición de esta, pues ello 

supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario judicial de conocimiento en 

la fase de imposición de la sanción, tampoco implica la consideración de la gravedad en abstracto 

del ilícito, pues todo ello trasegaría contra el principio de la dignidad humana, lo que se pretende 

con la consagración del beneficio no es nada distinto a acentuar en fin resocializador de la pena, 

que tiene como norte la posibilidad cierta del sentenciado de recuperar su libertad y reintegrarse al 

tejido social antes del cumplimiento total de la pena.  

 

Ahora bien, no puede obviarse que el sentenciado aceptó su responsabilidad en el delito atribuido, 

reconoció su falta y se sometió poder punitivo del Estado, adicionalmente, debe resaltarse el buen 



 
 
 

desempeño y comportamiento durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad, lo que 

forjaron su proceso de resocialización, con miras a retornar a la sociedad y serle útil. 

 

Lo anterior lleva a concluir que los principios de la justicia restaurativa se vienen haciendo efectivos 

en CASTELLANOS DURAN, pues aceptó su falta y reconoció el daño causado con su actuar, lo 

que permite dilucidar que se viene superando, lo cual hace percibir una actitud de readaptación y 

enmienda durante el cumplimiento de su pena; circunstancias todas que llevan a concluir un 

pronóstico favorable de rehabilitación. 

 

4.7.- En cuanto a la demostración de la existencia de arraigo familiar y social se tendrán en cuenta 

que desde que se le otorgó el subrogado no ha cambiado de lugar de residencia, es decir, la ubicada 

en VEREDA RIO BLANCO, TIENDA RIO BLANCO DE EL PLAYÓN – SANTANDER. 

 

4.8.- En consecuencia, se otorgará la libertad condicional por un periodo de prueba igual al tiempo 

que le falta para cumplir la pena, esto es 20 meses 11 días, previa caución prendaria por valor real 

de trescientos mil pesos ($300.000) que deberá ser consignada en la cuenta judicial del Banco 

Agrario de este Despacho No. 680012037007 y suscripción de diligencia de compromiso con las 

obligaciones del artículo 65 del C.P.; advirtiéndosele que el incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones impuestas conllevará a la revocatoria del mecanismo sustitutivo, entrando a purgar en 

prisión la pena insoluta.  

 

4.9.- Una vez el penado cumpla con las obligaciones a su cargo, líbrese ante el CPMS 

BUCARAMANGA la respectiva boleta de libertad, en la que se indicará que, si el penado es 

requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así la solicite. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que CRISOSTOMO CASTELLANOS DURAN ha cumplido una penalidad 

de TREINTA Y TRES MESES DIECINUEVE DÍAS DE PRISIÓN (33 meses 19 días), sumando el 

tiempo físico y las redenciones concedidas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la libertad condicional a CRISOSTOMO CASTELLANOS DURAN por un 

periodo de prueba de VEINTE MESES ONCE DÍAS (20 meses 11 días), previa caución prendaria 

de trescientos mil pesos ($300.000), que deberá ser consignada en la cuenta judicial del Banco 

Agrario de este Despacho No. 680012037007 y suscripción de diligencia de compromiso. 

 

TERCERO: LÍBRESE la respectiva boleta de libertad para ante el CPMS BUCARAMANGA, una 

vez el sentenciado cumpla con las obligaciones a su cargo, en la que se indicará que, si se 



 
 
 

encuentra requerido por alguna otra autoridad judicial, deberá dejarse a disposición de quien así lo 

solicite. 

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GABRIEL ANDRES MORENO CASTAÑEDA 

Juez 
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